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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0000 

  

No. 04.0. (4.5022 de 27 dé diciembre de 2004. -     
"provincia: -de Pichincha. 

  

     

   

  

rizado US$ 8. 000, oo. 
A 

: alimentos y bebidas... 

Í Quito, 27 de diciembre de 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SAVSA S.A. 

La compañía SAVSA S.A., se constituyó-por escri- 
+ tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno, del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de 
“diciembre del 2004; fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL; Suscrito: US$ 4.000,00 , Número de 
:, acciones . 4.000 Valor US$ 1,00; Capital Auto- 

3.- OBJETO: El objeto- de ta compañía es: Diseño, 
“planificación, instalación, arrendamiento, éon- 

cesión, franquicia, operación, explotación y ad- 
ministración de todo tipo de establecimientos de 

  

Santiago de Guayaquil, miércoles 29 de diciembre del 2004 
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Quito, 23 de diciembre de 2004 

Dr. Román Barros Farfán . 

po PELI, 

Dr. Sañtiago Morejón Páez: " 
ESPECIALISTA JURIDICO 

. REPUBLICA DEL ECUADOR Cc 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - GI 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MEDIOS Y € 
COMUNICACION. INTERVALUS S.A. 

La compañía MEDIOS Y COMUNICACION INTER- V De. 
VALUS S.A., se constituyó por escritura pública sici 
“otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Dis- | |. SICH 
trito Metropolitano de Quito, el 20 de diciembre del tatu 
2004; fue aprobada por la Superintendencia de se ( 
Compañías, mediante Resolución No.. _04.0.1J.- Jun 
4896 de 23 de diciembre de 2004. o, tas 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, ro 
provincia de Pichincha... +] cal 

. : "nue 
2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,0 00 Número de con 

> acciones 800 Valor US$ 1,00; e tos: 

3.- OBJETO: El objetó de la compañía es: a) Aso: UN 
ciar estaciones de radio. y televisión que; estan- 1.- 
do autorizadas- para opérar legalmente: por el ya 
organismo estatal competente,” quieran formar TÍ2. 

parte del. sistema... ] | pal 

       


